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ANUNCIO

Tras la publicación del Anuncio de Calificaciones Provisionales del Primer Ejercicio de
la  Fase  de Oposición  el  día 15 de julio  de 2022 y  en base a lo  establecido en la  Base
UNDÉCIMA de las Bases Generales aprobadas mediante Resolución de la  Presidencia n.º
2274/2021 de 16 de noviembre, y publicadas en el  B.O.P.  de Huelva n.º  222 de 22 de
noviembre de 2022, el Tribunal de las pruebas selectivas convocadas para cubrir, mediante
el procedimiento de Concurso-Oposición, Turno Libre, cinco plazas de  LICENCIADO/A EN
DERECHO vacantes  en  la  Plantilla  de  Personal  Funcionario  de  Carrera  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Huelva, correspondientes a la Ofertas Públicas de Empleo de 2018,
2019 y 2021 (Turno Libre), cuyas Bases específicas de la convocatoria fueron publicadas  en
el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 249, de 31 de diciembre de 2021, y extracto
de las mismas en el Boletín Oficial del Estado núm. 84 de 8 de abril de 2022, acuerda que
para la realización del Segundo Ejercicio de la Fase de Oposición, consistente en la solución
de  un  supuesto  práctico,  igual  para  todos/as  los/as  aspirantes,  que  se  obtendrá  por
insaculación de entre los que se planteen por el Tribunal, sobre materias objetos de la plaza
que se convoca, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,  las personas opositoras
podrán acudir acompañadas de textos legales en papel, los cuales no podrán contener ni
anotaciones ni comentarios.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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